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PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente relativo al juicio de nulidad número TJ/I-

97301/2019 constante de 129 fojas útiles, el cual se encuentra radicado en la Ponencia 

a su digno cargo y que fue enviado a esta Secretaría General de Acuerdos, para la 

tramitación del Recurso de Apelación número RAJ74804/2022, anexando copia simple 

del acuerdo de fecha NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, por el que 

dicho recurso de apelación se tiene por no interpuesto. 

Asimismo, se hace constar mediante la presente certificación y con fundamento en 

el artículo 119 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, que el acuerdo a través del cual 

se tiene por no interpuesto el recurso de apelación al rubro citado, notificado al apelante, 

el día TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, a la fecha no existe en los 

registros de esta Secretaría General de Acuerdos, que se haya presentado medio de 

derensa alguno en contra del citado proveído. 
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ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBI,INAL DE 
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ACTOR:  

POR NO INTERPUESTO 

Ciudad de México a nueve de diciembre del dos mil veintidós.- POR 

RECIBIDO el oficio suscrito por el Ucenciado Hernán Josué Ruiz Sánchez, 

Secretario de Estudio y Cuenta adscrito a la Ponencia Uno de la Primera Sala 

Ordinaria de este Órgano Jurisdiccional, mediante el cual, remite el expediente 

del juicio de nulidad TJ/I-97301/2019; y, el oficio firmado por José 

Francisco Zúñiga Espinosa, quien se ostenta como "autorizado de la 

demandada"; por el cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en contra 

de la sentencia dictada por las Magistradas Integrantes de la Primera Sala 

Ordinaria.- VISTO el oficio de cuenta y el estado procesal que guardan los 

autos del juicio de nulidad, se precisa que no existe promoción integrada en el 

expediente del juicio de nulidad por la cual las autoridades demandadas hayan 

autorizado al ahora accionante, por lo que, al respecto, SE ACUERDA: Se 

tiene por recibido el expediente del juicio de nulidad TJ/I-97301/2019.-

Regístrese y fórmese el expediente correspondiente.- En virtud de que José 

Francisco Zúñiga Espinosa, quien se ostentó como "autorizado de la 

demandada", interpuso recurso de apelación que por numeración correspondió 

RAJ.74804/2022, en contra de la sentencia dictada el veintiséis de agosto de 

dos mil veintidós, y al no estar autorizado por las autoridades demandadas del 

Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, ya que no 

existe oficio por el cual !o hayan autorizado en términos del artículo 15 de la 

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, por tal al carecer de 

personalidad para promover el recurso de apelación presentado el veintisiete 

de septiembre de dos mil veintidós, y al no admitirse la gestión oficiosa, de 

conformidad en lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley que rige a este H. 

Tribunal, con fundamento en los artículos 15 fracción VII, 49 fracción IX de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México; 
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15, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México, y fracción I del artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, SE TIENE POR NO 

INTERPUESTO el recurso de apelación RAJ 74804/2022.- Mediante oficio 

de estilo y con copia simple del presente acuerdo, remítase el expediente del 

juicio de nulidad TJ/1-97301/2022 a su sala de origen para los efectos legales 

a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR LISTA AUTORIZADA; Y POR 

OFICIO A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS.- Así lo proveyó y firma el 

Magistrado Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de 

México y de su Sala Superior, Doctor Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria 

General de Acuerdos (1), Maestra B:atriz Islas Delgado, quien autoriza y da fe/' 
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EL d'" diez de enero del año dos m1l >einritrés, se 
non:icó '" I>Sta •utcnzada ei antenor ""u erGo 
Conste. 

El once ,, enero ,,, a.'io 

'" m<l ··~intilro's, ;\ll"[e efectos " Or"erlOT 

notificac.on 

Kooficac10n por hs:a a~tonzada. en tenmnos de :o 
ordenado en auto que antecede,\ con f11ndamento en 
el articulo 19 y 27 do ley de Just1c1a Adm1nisrraava 
de la Ciudad de Méxtco, publ1cada CH la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de \1e"ico el uno de septiembre 
de dos m1l d1ectsJ<te, la cual entra er. "gor al dla 
s1guiente de su pubhcac,on Do; Fe------

L1c Carlos Anea~· F res 
Actu:mo adscnto '• 

Secretaría General e Acuerdos 
de la Sala Superior. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4



